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Verónica Delgadillo 
Presidenta Municipal de Guadalajara 

Desde Guadalajara, refrendamos nuestra vocación de ser una ciudad abierta, solidaria 
y capaz. Y hoy, con este protocolo, lo decimos con claridad: cuidar es gobernar. 

Nuestro compromiso está claro: no basta con entender, hay que actuar. No basta con 
planear, hay que cuidar. Porque una ciudad justa se mide también por cómo trata a 
quienes llegan buscando un nuevo comienzo. 

Hemos trabajado con aliados locales, nacionales e internacionales para construir 
este modelo. Y Lo hacemos convencidas de que los gobiernos municipales también 
tienen un papel irremplazable en la garantía de derechos y la integración de quienes 
se mueven. 

Este protocolo es una apuesta ética e institucional. Una herramienta construida desde 
lo local, pero con visión global. Nos permite coordinar capacidades, ofrecer respuestas 
claras y, sobre todo, poner a las personas en el centro. A cada niña, a cada joven, a cada 
mujer o familia que Llega, retorna o transita por nuestra ciudad, queremos decirles: 
aquí no estás sola, aquí no estás solo. 

Por eso, hoy damos un paso firme 
con la presentación del Protocolo de 
Atención Integral a Población en 
Contexto de Movilidad Humana. 
Un instrumento que transforma 
principios en procedimientos, 
diagnósticos en rutas de atención, y 
convicciones en políticas públicas. 

Guadalajara es una ciudad que 
cuida. Y cuidar significa reconocer 
las realidades que nos atraviesan, 
asumirlas con responsabilidad y 
responder con acciones concretas. 
La movilidad humana es una de esas 
realidades. No es una excepción: es 
parte de lo que somos. 
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